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Guayaquil Octubre 09del2019. >. a 

+ Sé eñor 

WALTER ANDRES BECERRA ANDRADE 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el Acto Constitutivo de la compañía 
WCORP S.A. celebrado el día de 09 de Octubre del 2019, los accionistas fundadores 
tuvieron el acierto de elegírlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por 

un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Sus atribuciones y, 1 facultades se encuentran fijadas en el Estatuto, entre las que se 
encuentran Tepresentar en forma legal, judicial y extrajudicialmente:a la compañía 
de manera individual 

El Estatuto social vigente de la compañía WCORP SA., consta en la escritura 
púbica de Constitución . que autorizó el Notario Trigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil Dr. Humberto Mo Oya, Flores, el 09, de Octubre: del 2019.- 

Deseándole éxitos: en 1:5u gestión, me e suscribo, o E : 

  

a MARIA 1/08) VERA VALENCIA 
” “Accionista Fundador 

- 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía WCORPS.A,, Guayaquil 09 
de Octubre del 2019.- 

  

WALTER ANDRES BECERRA ANDRADE 
CED, 0923270953 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D: Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2019 - 706 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diez de Diciembre de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de SUJETOS MERCANTILES” de tomo-1 de fojas 

431 a 434 con el número de inscripción 87 celebrado entre: ([WCORP S.A. en 

calidad de CoMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) Legal(es):. ([BECERRA 
ANDRADE WALTER ANDRES con el cargo GERENTE GENERAL]). á 

    

  

Ab. Dafíel Molina Echanique, Mgs. 
Firma del Registrador 

RAY FE: De confosmidad con el numeral Sto. del Art. 18 de 

la Ley Notarial la fotocopia precedentes es iguale'a la 

originales que se me exhiben, quedando en mi archivo 

fotocopia igual, o 

del Cantón 
Guayaquil 

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” 

 


